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Calarcá Quindío, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado 2021-00077 
Auto de sustanciación: 02.10.20.115.05.573 
 
 
Para los efectos procesales pertinentes, PÓNGASE en conocimiento de la parte 
interesada, el oficio allegado por la Oficina de Instrumentos Públicos de Calarcá, 
visto al No 25 del exp. digital. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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